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Radicado 05001 31 03 016 2001 00048 00 

Demandante  LLOYDS TSB BANK 

Demandado LUIS FERNANDO LONDOÑO ISAZA 

Asunto  Traslado adición a Cuentas Definitivas 

rendidas por secuestre saliente  

A.S N°.  068V     (043)                                                          2 

 

Se corre traslado a las partes de la adición de a las cuentas definitivas 

rendidas por el secuestre saliente, Luis Fernando Tapasco Becerra, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 500 del Código General del 

proceso, surtido lo cual, se procederá a su aprobación y fijación de 

honorarios definitivos.  

El secuestre informa que los inmuebles fueron dejados en depósito al 

demandado LUIS FERNANDO LONDOÑO ISAZA, quien ha hecho uso 

exclusivo de los mismos, y hace una relación de las deudas originadas en los 

inmuebles.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


